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Podemos acusa al Gobierno insular de exceso
de benevolencia con el autor confeso de la

estafa de Sinpromi 
• La formación preguntará en pleno si  el  Cabildo ha pedido prisión

preventiva y fianza para Pedreira y, en caso contrario, por qué no lo
ha hecho.

“¿Ha pedido el Gobierno insular del Cabildo de Tenerife prisión preventiva y
fianza para el autor confeso de la malversación de aproximadamente un millón
de euros en la Sociedad Insular de Promoción de las Personas con Discapacidad
(Sinpromi) y, si no lo ha hecho, cuáles son las causas?”. Esta es la pregunta que
formulará el Grupo Insular de Podemos durante la sesión plenaria del próximo
viernes con el fin de intentar entender la benevolencia mostrada hasta ahora en
relación  a  este  caso  en  el  que  están  investigados  o  imputados  dos
exresponsables  financieros  de  esa  sociedad  pública,  uno  de  ellos,  Andrés
Pedreira, autor confeso de la estafa, y el segundo, Víctor García, imputado en
diciembre después de prestar declaración como testigo.

Roberto Gil-Hernández, representante de Podemos encargado de formular esta
pregunta en el  pleno insular  del  próximo viernes,  explica  que desde que su
grupo político insular se personó como acusación popular en esta causa “hemos
detectado  varias  rarezas  legales  en  torno  a  la  investigación  administrativa,
política y judicial  de esta estafa que trascendió públicamente en octubre de
2014”;  rarezas,  añade,  “que  dejan  entrever  un  trato  de  favor  o  exceso  de
benevolencia  hacia  el  protagonista  de este  manejo irregular  de una ingente
cantidad de fondos públicos que, para más  inri, iban destinados a uno de los
colectivos más vulnerables de nuestra sociedad”.

Entre esas anomalías, Podemos incide en que llama la atención que el principal
sospechoso  de  este  desfalco  millonario  permanezca  en  libertad  “cuando  lo
normal y lógico es que este tipo de presuntos delincuentes ingresen en prisión
preventiva,  máxime  cuando  se  confiesan  culpables  del  delito”.  Añade  que
también resulta raro que a este exgerente no se le haya prohibido salir de la Isla



y que, según han informado varios medios de comunicación, se le permita vivir
en otra comunidad autónoma. 

“No ha ingresado en prisión, no ha pagado fianza para garantizar la devolución
del dinero público sustraído, sale y entra de la Isla con total libertad y, para
colmo,  la  prensa  difunde  fotos  suyas  recientes  brindando  con  champán”,
destacan con extrañeza desde el Grupo de Podemos en el Cabildo tinerfeño.

La  acusación  popular  de  Podemos  en  el  Caso  Sinpromi  incide  en  “la  mala
imagen que proyecta hacia la ciudadanía que un presunto delincuente como
Pedreira  esté  en  libertad  cuando  cualquier  persona  de  a  pie  en  su  misma
situación llevaría meses en prisión”. El grupo subraya en ese sentido que esa
medida de privación de libertad, “sería una acción ejemplarizante ante ese tipo
de comportamientos, evitaría que dilapidara el dinero público que no hubiera
gastado cuando se detectó el desfalco y se confesó culpable y, además, evitaría
el riesgo de fuga. “Nos parece muy extraño que el Gobierno insular no haya
caído en todo esto”, concluyen los representantes de Podemos en el Cabildo. 


